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Se eliminan todos los procedimientos de Cirugía Vascular, y la criptor-
quídea en los de Urología.

Se incluyen los procedimientos de Ginecología siguientes, y se sustitu-
yen los procedimientos de Oftalmología y Traumatología por los que se 
relacionan a continuación: 

Euros

  
Ginecología

Cistocele  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.131,56
Extirpación mioma por laparoscopia  . . . . . . . . . . . . . . . 765,00
Histerectomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.062,72
Histerectomía+Anexectomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200,00
Histeroscopia terapéutica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 497,64
Incontinencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.109,37
Laparoscopia diagnóstica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577,53
Legrado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361,35
Ligadura trompa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705,88
Prolapso sin histerectomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797,03
Quiste Bartholino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364,15
Quiste ovario con endometriosis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957,77
Quiste ovario simple  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664,19

Oftalmología  

Cataratas con L.I.O.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  990
Chalazion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Dacriocistorrinostomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200 
Ectropión o entropión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 
Glaucoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.158
Pterigion  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300

Traumatología  

Artrodesis de mano, tobillo o pie  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 
Artroscopia Terapéutica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.030 
Bursitis codo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  630 
Bursitis perrotuliana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.200
Dedo Martillo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  630 
Dedo en resorte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  450
Enf. de Dupuytren  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  570 
Epicondilitis codo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.260 
Espolón calcáneo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  710
Escisión local de lesión ósea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.175 
Ganglión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  315
Hallux valgus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  850
Miotomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  960
Ostectomía parcial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.850
Osteotomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.120
Quiste de Baker  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  790
Retirada material osteosíntesis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  760
S. túnel carpiano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  630
Síndrome del túnel metatarsiano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  680
Sutura y reparación de tendón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.150
Tenosinovitis de D’Quervain  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550

 Procesos quirúrgicos con médicos del Sergas:

Se elimina la criptorquidea en los procedimientos de Urología, y la 
dacriocistorrinostomía, párpados y lagrimal en los procedimientos de 
Oftalmología.

Se incluyen en los procedimientos de Oftalmología los siguientes, y se 
sustituyen los procedimientos de Traumatología por los que se refieren a 
continuación: 

 Euros

  
Oftalmología  

Dacriocistorinostomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
Ectropion o entropion  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
Pterigion  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.57

Traumatología  

Artroplastia de cadera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.142,19 
Artroplastia de rodilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200,00 
Artroscopia terapéutica: Ligamentos . . . . . . . . . . . . . 557,25 
Artroscopia terapéutica: Menisco  . . . . . . . . . . . . . . . 431,65 
Bursitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435,95 
Bursitis prerrotuliana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771,18 
Dedo en martillo/resorte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444,68 

Enfermedad de Dupuytren  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 462,48 
Espolón calcáneo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514,13 
Extracción material osteosíntesis:  

Material pequeño  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171,38 
Material mediano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342,75 
Material grande  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514,13 

Ganglión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257,06 
Hallux valgus  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 622,55 
Luxación recidivante de hombro  . . . . . . . . . . . . . . . . 856,88 
Pié equino, cavo o plano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685,50 
S. túnel carpiano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435,95 

 Euros

  

 Se añade, asimismo, que los procedimientos bilaterales se incrementa-
rán solo un 40% la tarifa.

4. En lo relativo a la anatomía patológica se sustituye la tabla de 
pruebas y tarifas por la siguiente: 

Citologías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Biopsias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Punción Aspiración de Tiroides con aguja Fina . . . . . 90

 Se añade un apartado n.º 6 referente a las consultas de salud de gine-
cología. Con su tarifa correspondiente: 

Consultas de Salud en Ginecología  . . . . . . . . . . . . . . . 50

 Segunda.–Esta Adenda se ejecutará con sujeción a las condiciones 
establecidas en el texto del Convenio y de la Adenda firmadas en fecha 18 
de enero de 2006.

Tercera.–La modificación realizada en esta Adenda corrige el error 
cometido en la redacción del texto anterior sin afectar al importe global 
del Concierto establecido para el año 2006, y tendrá efectos desde la firma 
del Convenio hasta el 31 de diciembre del 2006.–Por el Ministerio de 
Defensa, Soledad López Fernández.–Por la Consellería de Sanidad y El 
Sergas, María José Rubio Vidal. 

 3640 RESOLUCIÓN 13/2007, de 8 de febrero, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Convenio de colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Galicia para la realización de 
acciones conjuntas en materia educativa.

Suscrito el 29 de diciembre de 2006, un convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad Autónoma de Galicia para 
la realización de acciones conjuntas en materia educativa que contribu-
yan a un mayor desarrollo personal y profesional de los Militares Profe-
sionales de Tropa y Marinería y faciliten su incorporación laboral en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de 
esta resolución.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–La Subsecretaria de Defensa, Soledad 
López Fernández.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la 
Comunidad Autónoma de Galicia para la realización de acciones 
conjuntas en materia educativa que contribuyan a un mayor 
desarrollo personal y profesional de los Militares Profesionales de 

Tropa y Marinería y faciliten su incorporación laboral

En Madrid, a 29 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte: La Sra. doña Soledad López Fernández, Subsecretaria de 
Defensa, en virtud del Real Decreto 487/2006, de 21 de abril, por delegación 
de firma conferida por el Ministro de Defensa expresamente para este acto.

De otra parte: La Sra.doña Laura Sánchez Piñón, Conselleira de Educa-
ción y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
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nombrada por Decreto 213/2005, de 3 de agosto («D.O.G.» de 4 de agosto), 
en representación de la Consellería de Educación y Ordenación Universi-
taria de la Xunta de Galicia, de conformidad con las atribuciones conferi-
das en el artículo 34.1 de la Ley del Parlamento de Galicia 1/1983, de 22 de 
febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidente.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.–Que la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal 
de las Fuerzas Armadas, establece en su artículo 6 que corresponde al 
Subsecretario de Defensa la propuesta, desarrollo y aplicación de la polí-
tica de personal y enseñanza en el ámbito de las Fuerzas Armadas. Asi-
mismo, en sus artículos 76 y 78, determina que se facilitará a los militares 
profesionales de tropa y marinería la obtención de titulaciones del sis-
tema educativo general y que se promoverá el establecimiento de concier-
tos y la colaboración con instituciones autonómicas y educativas, civiles 
y militares, nacionales o extranjeras.

Segundo.–Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, aprobado por la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, dispone, en 
su artículo 31, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, con-
forme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin per-
juicio de las facultades que atribuyen al Estado el artículo 149.1.30.ª y de 
la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Tercero.–Que la Comunidad Autónoma de Galicia, a través de su Con-
sellería de Educación y Ordenación Universitaria, y el Ministerio de 
Defensa vienen colaborando en una serie de actividades dirigidas a forta-
lecer e incrementar la información y conocimiento mutuo y la colabora-
ción en el ámbito educativo, dentro de las enseñanzas no universitarias.

Cuarto.–Que ambas partes consideran de interés recíproco seguir 
colaborando no solo en aquellas actividades que facilitan la relación de la 
sociedad con sus Fuerzas Armadas, la difusión de los valores de seguri-
dad y defensa en el marco de la solidaridad y el mantenimiento de la paz, 
sino cualquiera otra, bajo el principio de cooperación entre instituciones 
y en el marco de sus propias competencias, en especial, en materias inhe-
rentes a la educación de personas adultas.

Quinto.–Que es propósito de ambas partes establecer acuerdos con-
cretos de colaboración mutua en el ámbito de la educación no universita-
ria, así como cualquier otra actividad, cooperación o intercambio que sea 
de común utilidad, particularmente, los que contribuyan a potenciar el 
desarrollo, la integración y promoción sociolaboral de la tropa profesio-
nal, tanto durante su estancia en las Fuerzas Armadas como al finalizar su 
compromiso con ellas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Las actuaciones conjuntas en el 
marco de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Consellería de 
Educación y Ordenación Universitaria, tienen como objeto establecer 
acuerdos en cualquier actividad que se concrete dentro del ámbito de la 
educación y en particular:

a) Facilitar, en su caso, la convocatoria de pruebas extraordinarias 
dirigidas a los militares profesionales de tropa y marinería, para superar 
las pruebas de acceso a la formación profesional de grado medio o de 
grado superior.

b) Posibilitar, en el ámbito de la educación de personas adultas, la 
adquisición o ampliación de sus conocimientos y aptitudes para alcanzar 
el título de graduado en educación secundaria obligatoria, bachiller o 
titulaciones de la formación profesional.

c) Facilitar el acceso a las pruebas para la obtención directa de los 
títulos de graduado en educación secundaria obligatoria, bachiller o a los 
de la formación profesional, a través de las convocatorias correspondientes.

d) Facilitar, en su caso, el desarrollo del módulo de formación en 
centros de trabajo, en Unidades e Instituciones del Ministerio de Defensa, 
mediante acuerdos específicos entre directores de los centros educativos 
y los responsables de dichas unidades.

e) Promover acuerdos específicos que posibiliten, cuando las cir-
cunstancias así lo requieran, la realización de programas de formación 
práctica dirigidos al personal del Ministerio de Defensa.

Segunda. Medidas de control y seguimiento.–Las acciones previstas 
en el presente Convenio de colaboración se llevarán a cabo bajo la direc-
ción y supervisión de una comisión mixta integrada por representantes de 
cada institución firmante y con alternancia anual de la presidencia, ini-
ciada por el Ministerio de Defensa.

Los representantes del Ministerio de Defensa serán nombrados por el 
Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar y, los de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, por la Conselleira de Educación y Ordena-
ción Universitaria.

La citada comisión mixta será el órgano encargado de la potenciación, 
el seguimiento y la evaluación de las acciones derivadas de este Conve-
nio, así como del arbitraje en caso de conflicto.

Organismos dependientes de ambas instituciones podrán, al amparo 
del presente Convenio, proponer la adopción de líneas de actuación para 
su consideración y aprobación por la comisión mixta prevista en éste.

La reunión constituyente de la comisión mixta prevista en este Conve-
nio tendrá lugar en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha 
de su firma.

La comisión mixta deberá reunirse cuando lo solicite alguna de las 
partes y, en todo caso, una vez al año.

Tercera. Legislación aplicable y Jurisdicción competente.–El pre-
sente Convenio tiene naturaleza administrativa. Para la resolución de las 
dudas interpretativas que plantee, se acudirá a los principios establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas y al resto del Ordenamiento Jurídico Administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir, sin perjuicio de las faculta-
des de la comisión mixta para resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento del Convenio, de conformidad con el artículo 8.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, serán de 
conocimiento y competencia del ordenamiento jurisdiccional de lo con-
tencioso-administrativo.

Cuarta. Vigencia.–El presente Convenio tendrá una duración de dos 
años a contar desde la fecha de su firma, duración que quedará prorro-
gada por períodos anuales salvo denuncia expresa de alguna de las partes. 
Dicha denuncia deberá realizarse con seis meses de antelación respecto 
al término de la vigencia del Convenio.

Quinta. Causas de resolución.–El presente Convenio de colabora-
ción se podrá extinguir por:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Imposibilidad sobrevenida de cumplir con la finalidad propuesta.
c) Incumplimiento grave acreditado por una de las partes.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, se firman el presente 
Convenio de colaboración en dos ejemplares originales igualmente váli-
dos en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Defensa, la 
Subsecretaria de Defensa, Soledad López Fernández.–Por la Comunidad 
Autónoma de Galicia, la Conselleira de Educación e Ordenación Universi-
taria, Laura Sánchez Piñón. 

 3641 RESOLUCIÓN 16/2007, de 12 de febrero, de la Subsecreta-
ría, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Defensa y la Vicepresidencia de la 
Igualdad y del Bienestar de la Junta de Galicia para la 
financiación del mantenimiento de la Escuela Infantil 
«Grumete» de Defensa, en Ferrol.

Suscrito el 26 de diciembre de 2006 un convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa y la Vicepresidencia de la Igualdad y del Bienes-
tar de la Xunta de Galicia para la financiación del mantenimiento de la 
Escuela Infantil «Grumete» de Defensa en Ferrol, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–La Subsecretaria de Defensa, Soledad 
López Fernández.

ANEXO

Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y la Vicepresidencia de la Igualdad y del Bienestar de la 
Xunta de Galicia para la financiación del mantenimiento de la 

Escuela Infantil «Grumete» de Defensa, en Ferrol

En Santiago de Compostela, a 26 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte: La Ilma. señora doña María do Carme Adán Villamarín, 
Secretaria General de la Igualdad, de conformidad con lo dispuesto en el 


